
Señor 
JUEZ TREINTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    S.    D. 
 
 

Ref.: Verbal de Responsabilidad contractual de PROYECTOS 

ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA contra TORRES 

SEPULVEDA Y CIA S EN C y TECNICAS FINANCIERAS E 

INMOBILIARIAS S. A. S.  
Rad. No.: 2020-00326         

 

 

MARIA CONCEPCION CARRERO DE DIAZ, mayor de edad, domiciliada 
en la Calle 147 No. 19-51 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
romano80002000@gmail.com , identificada con la cédula de ciudadanía número 
20.159.948 de Bogotá, en mi condición de representante legal  de la sociedad 
comercial TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., persona jurídica 
de derecho privado, con domicilio principal en la carrera 5 número 9-27 Sótano 
interior del Municipio de Fusagasugá, con Nit No. 900026311-3, correo electrónico 
tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com , constituida mediante la escritura pública 
número 0004830 de fecha 26 de mayo de 2005, otorgada en la Notaria 19 del 
circulo de Bogotá, debidamente inscrita en la cámara de comercio de Bogotá, el 
día 01 de junio de 2005 bajo el número 00993847del libro IX y matricula mercantil 
número 01484405 y como tal demandada  dentro del proceso de la referencia, al 
señor Juez con todo respeto manifiesto que confiero poder especial amplio y 
suficiente al doctor LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, abogado en ejercicio, 
con domicilio profesional en la carrera 7 número 5-20 del Municipio de 
Fusagasugá, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.374.860 
expedida en Fusagasugá y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 
38.733 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
lufegamaab@yahoo.com para que en nombre de la sociedad que represento, se 
notifique, conteste, proponga las excepciones que sean necesarias, así como los 
recursos,  incidentes y demás actos que sean necesarios en defensa de los 
intereses de la sociedad que fuera vinculada en el asunto.  
 
Mi apoderado queda facultado en los términos del art. 77 del C.G.P. y 
especialmente para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir y reasumir.  Pido 
se le reconozca personería para actuar de conformidad. 
 

Señor Juez, 
 
 

 

MARIA CONCEPCION CARRERO DE DIAZ 
C.C. 20.159.948 de Bogotá 
Representante legal  
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S.  

 
 Acepto poder   
    
 
    LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA 

   C.C. 11.374.860 de Fusagasugá 
   T.P. 38.733 - C.S. Judicatura 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S A S      
Nit:                 900.026.311-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01484405
Fecha de matrícula:   1 de junio de 2005
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 5 # 9 -27 Sotano Interior
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
Correo electrónico: tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com 
Teléfono comercial 1: 7599197
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 5 # 9 -27 Sotano Interior
Municipio: Fusagasugá (Cundinamarca)
Correo             electrónico             de            notificación:
tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 7599197
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0004830 de Notaría 19 De
Bogotá  D.C.  del  26  de mayo de 2005, inscrita el 1 de junio de 2005
bajo  el  número  00993847  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial  denominada  PROYECTOS  ELECTRICOS  Y  DE CONSTRUCCION OTERO
VASQUEZ LTDA.
                              Certifica:                             
Que por Escritura Pública no. 0003625 de Notaría 13 De Cali (Valle Del
Cauca)  del 24 de septiembre de 2008, inscrita el 3 de octubre de 2008
bajo el número 01247126 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
PROYECTOS  ELECTRICOS  Y DE CONSTRUCCION OTERO VASQUEZ LTDA por el de:
ASSISCAR LTDA ASISTENCIA INTEGRAL A CARROCERIAS.
Que  por Escritura Pública no. 1632 de Notaría 9 De Bogotá D.C. del 16
de  marzo  de  2011,  inscrita  el  28 de marzo de 2011 bajo el número
01464599  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ASSISCAR LTDA
ASISTENCIA INTEGRAL A CARROCERIAS por el de: ASSISCAR S A S ASISTENCIA
INTEGRAL A CARROCERÍAS.
Que  por  Acta no. 8 de Asamblea de Accionistas del 4 de mayo de 2011,
inscrita  el  2 de junio de 2011 bajo el número 01484717 del libro IX,
la  sociedad cambió su nombre de: ASSISCAR S A S ASISTENCIA INTEGRAL A
CARROCERÍAS por el de: TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por Escritura Pública No. 1632 de Notaría 9 de Bogotá D.C. del 16
de  marzo  de  2011,  inscrita  el  28 de marzo de 2011 bajo el número
01464599  del  libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: ASSISCAR S.A.S. ASISTENCIA INTEGRAL A CARROCERÍAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como  objeto:  Comprar, vender,
administrar,  dar  o  tomar en arrendamiento o a cualquier otro título
toda  clase de bienes muebles e inmuebles dar en prenda los primeros e
hipotecar  los  segundos,  girar, otorgar, endosar, adquirir, aceptar,
cobrar,  pagar  o  cancelar  toda clase de títulos valores o cualquier
efecto  de  comercio  y  lo  mismo  que  la consecución de registro de
marcas,  patentes y privilegios a cualquier título. Intervenir en toda
clase  de  operaciones  de  crédito y girar, aceptar, endosar, cobrar,
descontar  y  negociar en general instrumentos negociables y cualquier
otra  clase  de  títulos de crédito. En general realizar toda clase de
operaciones  y  ejecutar  toda clase y contratos lícitos, comerciales,
industriales  o  de  fines  que persigue la empresa. La sociedad podrá
ejecutar  todos  los actos y celebrar todos los contratos relacionados
directamente con el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $500,000,000.00
No. de acciones    : 5,000.00
Valor nominal      : $100,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $500,000,000.00
No. de acciones    : 5,000.00
Valor nominal      : $100,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $500,000,000.00
No. de acciones    : 5,000.00
Valor nominal      : $100,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: El representación legal de la sociedad estará a
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cargo de un gerente con su respectivo suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del Representante Legal: El gerente y un suplente, tendrán
las  siguientes  funciones:  1)  Ejercer la representación legal de la
sociedad,  tanto  judicial  como  extrajudicial;  2) Dirigir, planear,
organizar,  establecer  políticas  y  controlar  las operaciones en el
desarrollo  del  objeto  social de la sociedad; 3) Ejecutar o celebrar
todos  los actos o contratos comprendidos dentro del giro ordinario de
1os  negocios  sociales,  sin  límite de cuantía. 4) Nombrar y remover
los  empleados  de  la  sociedad  cuya designación no corresponda a !a
asamblea  general  de  accionistas;  5) Cumplir las órdenes del máximo
órgano  social,  así  como  vigilar el funcionamiento de la sociedad e
impartir  las  instrucciones  que sean necesarias para la buena marcha
de  la  misma;6) Rendir cuentas soportadas de su gestión, cuando se lo
exija  la  asamblea  general de accionistas; 7) Presentar con corte al
treinta  y  uno  (31)  de  diciembre  de  cada  año,  el balance de la
sociedad  y un estado de pérdidas y ganancias para su examen por parte
de  la asamblea general de accionistas;; 8. Las demás funciones que le
señale la asamblea general de accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta no. 8 de Asamblea de Accionistas del 4 de mayo de 2011,
inscrita  el  2 de junio de 2011 bajo el número 01484712 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Carrero De Diaz Maria Concepcion           C.C. 000000020159948
Que por Acta no. 12 de Asamblea de Accionistas del 9 de marzo de 2015,
inscrita  el 18 de marzo de 2015 bajo el número 01922074 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL GERENTE
  Dragoilovich Avendaño Milos                C.C. 000000079153895
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0003625 2008/09/24 Notaría 13 2008/10/03 01247122
0003625 2008/09/24 Notaría 13 2008/10/03 01247124
0003625 2008/09/24 Notaría 13 2008/10/03 01247126
1632 2011/03/16 Notaría 9 2011/03/28 01464599
8 2011/05/04 Asamblea de Accionist 2011/06/02 01484717
09 2012/12/31 Asamblea de Accionist 2014/10/08 01875214
15 2016/10/31 Asamblea de Accionist 2017/12/27 02289122
18 2018/11/30 Asamblea de Accionist 2019/12/27 02537718
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
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de Impuestos, fecha de inscripción : 26 de mayo de 2005.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 1 de abril de
2017.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 438,075,500
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6810
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.   S.   D. 

 
Ref.: Verbal-Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
ISMAEL ZIPA PATIÑO contra TORRES SEPULVEDA INGENIERIA Y 
CIA S EN C y TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIA S.A.S. 
Rad. No.: 11001310300620190050900 

 
 

LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, abogado en ejercicio, con 
domicilio profesional en la carrera 7 numero 5-20 del Municipio de Fusagasugá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 11.374.860 expedida en 
Fusagasugá y portador de la Tarjeta Profesional número 38.733 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico lufegamaab@yahoo.com , en mi 
condición de apoderado judicial de la sociedad TECNICAS FINANCIERAS E 
INMOBILIARIAS S.A.S., persona jurídica de derecho privado, con domicilio 
principal en la carrera 5 número 9-27 Sótano interior del Municipio de 
Fusagasugá, con Nit No. 900026311-3, correo electrónico 
tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com, representada para este acto por la 
apoderada general  señor MILOS DRAGOILOVICH AVENDAÑO persona 
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 79.153.895 de 
Bogotá D.C., suplente general de la sociedad, señora DIANA MARIA DIAZ 
CARRERO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
51.971.385 de Bogotá, domiciliada en la Calle 185 No. 49 - 21 Centro Comercial 
Santafé Torre empresarial oficina 822 de la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico  romano80002000@gmail.com, de conformidad con el poder general 
contenido en la escritura pública número mil cincuenta y seis (1056) de fecha 
quince (15) de abril de dos mil quince (2015) de la Notaria Sesenta y Nueve del 
Circulo de Bogotá, me permito solicitar:  

 
1. Se reconozca a la sociedad TECNICAS FINANCIERAS E 

INMOBILIARIAS S.A.S., persona jurídica de derecho privado, con 
domicilio principal en la carrera 5 número 9-27 Sótano interior del 
Municipio de Fusagasugá, con Nit No. 900026311-3, correo electrónico 
tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com, representada para este acto por la 
apoderada general según escritura pública número mil cincuenta y seis 
(1056) de fecha quince (15) de abril de dos mil quince (2015) de la 
Notaria Sesenta y Nueve del Circulo de Bogotá, otorgado por el señor 
MILOS DRAGOILOVICH AVENDAÑO persona mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 79.153.895 de Bogotá 
D.C., suplente general de la sociedad, señora DIANA MARIA DIAZ 
CARRERO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 51.971.385 de Bogotá, domiciliada en la Calle 185 No. 49 - 21 
Centro Comercial Santafé Torre empresarial oficina 822 de la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico  romano80002000@gmail.com, como terceros 
vinculados  en el proceso de la referencia, con ocasión a la acreencia 
hipotecaria que fuera constituida a la escritura pública número seis mil 
trescientos setenta y uno (6371) del treinta y uno (31) de octubre de dos 
mil catorce (2014)  de la Notaria 51 del Circulo de Bogotá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20663897, 50N 
20663818 y 50N 20663819 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Norte y cuyos inmuebles que respaldan esta garantía 
corresponden al Apartamento 310,  parqueadero 38 y parqueadero 39 
situados en la Carrera 20/21 No. 137-78 “EDIFICIO LA FLORESTA DE 
ALCALA” P.H., dirección actual Carrera 21 No. 137-38 “EDIFICIO LA 



FLORESTA DE ALCALA” P.H., inmuebles estos afectos al trámite de  
usucapión. 
 

2. Se me reconozca como apoderado judicial de la sociedad TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., persona jurídica de derecho 
privado, con domicilio principal en la carrera 5 número 9-27 Sótano 
interior del Municipio de Fusagasugá, con Nit No. 900026311-3, correo 
electrónico tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com, representada para este 
acto por la apoderada general del señor MILOS DRAGOILOVICH 
AVENDAÑO persona mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 79.153.895 de Bogotá D.C., suplente general de la 
sociedad, señora DIANA MARIA DIAZ CARRERO, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.971.385 de Bogotá, 
domiciliada en la Calle 185 No. 49 - 21 Centro Comercial Santafé Torre 
empresarial oficina 822 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico  
romano80002000@gmail.com, como tercero interviniente, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

3. Que me doy por notificado dentro del proceso Verbal-Pertenencia por 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva instaurado por ISMAEL ZIPA 
PATIÑO contra TORRES SEPULVEDA INGENIERIA Y CIA S EN C y 
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIA S.A.S., cuya radicación 
corresponde al numero11001310300620190050900, y que  en tal sentido 
ruego se me ponga de inmediato a disposición a través de mi correo 
electrónico lufegamaab@yahoo.com las copias procesales pertinentes 
para los fines de su contestación y contabilización de términos.    
 

4. Finalmente y para los fines de notificación, mi mandante recibirá en la 
carrera 5 número 9-27 Sótano interior del Municipio de Fusagasugá, 
correo electrónico tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com y el suscrito 
recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina 
situada en la carrera 7 No. 5-20 de la ciudad de Fusagasugá, correo 
electrónico lufegamaab@yahoo.com 

 
Anexos:  
 

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S. A. S., expedido por la cámara de 
comercio de Bogotá 

 
 Poder general otorgado por el señor MILOS DRAGOILOVICH 

AVENDAÑO a DIANA MARIA DIAZ CARRERO contenido en la 
escritura pública número mil cincuenta y seis (1056) de fecha quince (15) 
de abril de dos mil quince (2015) de la Notaria Sesenta y Nueve del 
Circulo de Bogotá 
 

 Poder que me fue conferido.  
 
Señor Juez,  
 
 
 

 
 
LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA  
C.C. 11.374.8960 de Fusagasugá 
T.P.  38.733 del C –S de la Judicatura 

















































































































































































































































































































































































































































































































































Señora 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA 
E.     S.     D. 
 
 
 

Ref.: Proceso EJECUTIVO ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S. contra TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. 
Rad. No.: 2018-00425. 
 
Asunto: DESCORRO TRASLADO DEL INCIDENTE DE OPOSICIÓN AL 
SECUESTRO 

 
 
 

LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, abogado en ejercicio, con 
domicilio profesional en la carrera 7 número 5-20 del Municipio de Fusagasugá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 11.374.860 expedida en 
Fusagasugá y portador de la Tarjeta Profesional número 38.733 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico lufegamaab@yahoo.com en mi 
condición de apoderado judicial de la sociedad comercial, TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S. A. S., persona jurídica de derecho privado, 
con domicilio principal en la carrera 5 número 9-27 Sótano interior del Municipio de 
Fusagasugá, con Nit No. 900026311-3, correo electrónico 
tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com, demandante en el asunto de la referencia, al 
señor Juez con todo respeto, dentro del término legal correspondiente, me permito 
presentar ampliación en los criterios que sustentan y/o argumentan el recurso de 
alzada oportunamente propuesto contra la providencia de fecha dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil veinte (2020) que acogió como prospera la oposición elevada 
por tercero, dentro de la diligencia de secuestro practicada por el Juzgado treinta y 
nueve civil Municipal de Bogotá, con todo para que la oposición al secuestro sea 
revocada en su totalidad y en su lugar se disponga rechazar de plano y/o se 
niegue el derecho de posesión alegada como situación inoponible al ejecutante, 
que obra de buena fe, exenta de culpa, conforme a las siguientes apreciaciones: 
 
Sea lo primero Honorable Magistrado Ponente, ratificarme en todos y cada uno de 
los argumentos planteados inicialmente al proponer el recurso de alzada para ante 
el superior y contra la providencia ya citada, la cual en efecto es contentiva de 
yerros protuberantes respecto de la apreciación de la prueba y las condiciones 
que históricamente han acaecido dentro del trámite en que fue otorgada la 
garantía real que respalda el mutuo con interés origen de la acción que nos ocupa, 
en la que como se ha expresado la seguridad jurídica de la garantía se ha puesto 
en riesgo, a partir de un criterio equivocado de interpretación sustantiva y procesal 
respecto de las normas que participan en la discusión que motivo, por una parte la 
acción principal EJECUTIVO ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL y dentro de ella el trámite que corresponde, 
incuestionablemente al secuestro que busca hacer efectiva la citada garantía y 
que un tercero que intervino en la construcción del inmueble en mayor extensión 
del cual se segrego el apartamento objeto de la garantía hipotecaria, como 
contratista y por ende dentro de la cadena de posibles actos,  la sentencia 
proferida en el proceso principal ya citado produce efectos respecto de quien hoy 
alega ser poseedor, señor ISMAEL ZIPA PATIÑO, quien entre otros aspectos , no 
acredita ni justifica realmente dentro del trámite del incidente de oposición, las 
condiciones en que tenia o ejercía la posesión para la época en que se constituye 
la garantía real sobre el apartamento 310, junto con sus garajes; y como paso a 
demostrar, el señor Juez solamente se limitó a verificar de manera flagrantemente 
errónea el hecho de la ocupación a través de tercero tenedor para el momento de 



la diligencia de secuestro, situación que pone en juego la seguridad jurídica no 
solo de la garantía real, sino que peligrosamente se da curso a que cualquier 
actividad que se edifique en torno a la tenencia de los inmuebles y su posesión a 
la luz de la ley sustantiva, pueda hacer carrera en perjuicio de los derechos que 
como terceros de buen fe exentos de culpa, resulten involucrados dentro de este 
juego de situaciones que harían inanes lo que por mucho tiempo ha sido y deberá 
seguir siendo una formula en derecho para garantizar los créditos y/o las 
obligaciones, como ocurre con las garantías reales. 
 
En efecto señores Magistrados a la parte que represento, le es obligado desde el 
punto de vista procesal y probatoria, probar y demostrar que el trámite en el 
otorgamiento del mutuo con garantía real se cumplió estricto sensu, siguiendo 
todos los pasos y metodologías que corresponden a este tipo de actos a saber: a) 
estudio de título con el cual el deudor aparece como propietario inscrito del bien 
que será objeto de la garantía real en el que no aparezca motivo que impida o 
deslegitime a futuro la validez y eficacia de la garantía real que pasaría a sustentar 
el citado inmueble, en este caso los relativos al apartamento 310 y los garajes y de 
los cuales se tiene plena identificación por sus situación linderos y títulos que ya 
obran en el expediente. b) Que el acreedor, hubiese verificado que efectivamente 
la tenencia, y la posesión que con ánimo de señor y dueño está siendo ejercida 
por quien pretende constituir la garantía real y se presenta como deudor en el 
mutuo para garantizar, efectivamente, que el inmueble no está en poder de 
tercero, esto es que se encuentra libre de limitación y el ejercicio legítimo de la 
posesión que está siendo ejercida por quien se pretende constituir deudor 
personal. 
 
Honorables Magistrados, los dos elementos tanto los relativos a la propiedad 
inscrita, como el relativo al ejercicio pleno de la posesión para el momento de la 
constitución de la garantía real, se encuentran plenamente probados por parte del 
extremo que represento, de tal suerte que con las pruebas documentales, folio de 
matrícula inmobiliaria, escrituras y la declaración del representante legal de la 
sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C., y la declaración de 
la señora ZILIA ELENA LOZANO DE GÓMEZ, son contundentes en acreditar que 
para el mes de octubre del año 2014, época para la cual se suscribe el título y se 
visita el inmueble, para el acreedor TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S., no le quedo duda para otorgar el crédito, pues las condiciones básicas se 
cumplieron estrictamente, para su validez y eficacia. 
 
Ahora bien, el opositor a través de apoderado, pretende acreditar que la sociedad 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C., demandada principal en la 
acción y propietaria del proyecto edificio FLORESTA DE ALCALA, a través de 
contrato de obra y con la intervención de una empresa denominada PROYECTOS 
Y ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA “PROESAC LTDA.” le fue entregada la 
posesión de los inmuebles que aquí disputan dentro del proceso principal, por 
haberse constituido en ellos de manera legítima garantía real que respalda un 
mutuo con intereses 
 
En efecto y en gracia de discusión si existió el citado contrato, que como se 
expresó no fue conocido ni puesto en consideración por los representantes de la 
sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C., para el momento 
de la constitución de la hipoteca, dicho acto jurídico resulta inoponible al acreedor 
hipotecario TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., pues nunca 
conoció de la situación de la existencia de aquel acto jurídico ni de los 
compromisos que hubiesen podido tener previos a la constitución de la garantía. 
 
Es un hecho incuestionable que en tales condiciones el documento proviene de la 
sociedad demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. y por 
lo tanto a la sentencia produce efectos contra quien hoy alega como opositor tener 



derechos de posesión sobre los inmuebles que son materia d ela garantía y que 
en el curso del incidente de oposición quedo planteado que:  
 

1. El opositor alega haber adquirido la posesión de los inmuebles, al finalizar 
el año 2013, por entrega que supuestamente hizo la firma PROCEAC, a 
favor del señor ISMAEL ZIPA PATIÑO, quien expresa en su interrogatorio 
de inmediato haber cambiado la puerta de entrega del apartamento junto 
con sus sistemas de seguridad, esto es un año antes, de haberse hecho la 
visita y constituido la hipoteca sobre el citado apartamento y garajes. 
 

2. No explica la razón, el opositor, de cómo y en qué condiciones la sociedad 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C., en el mes de octubre 
de 2014, llave en mano, procede a mostrar el apartamento, a permitir la 
toma de las fotografías, en ejercicio pleno de la posesión, entre otros 
aspectos porque ignora si el apartamento si para esa época lo tenía o no, 
según su dicho en el interrogatorio vertido en la audiencia de pruebas del 
incidente de oposición, entre otros aspectos por que ignora la fecha para la 
cual había arrendado el inmueble a favor de JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA, siendo este el primer contrato de arrendamiento real a partir 
del año 2016 y se inventa un nombre cualquiera “un señor HIPOLITO” de 
quien desconoce sus datos y condiciones para aducir que supuestamente 
él lo tenía en arrendamiento como arrendatario. 
 

3. Lo cierto es que la ocupación del opositor única y exclusivamente se 
acredita a través de los medios legales a partir del año 2016, no antes pues 
lo ocurrido, como en efecto al parecer se ha presentado, es una discusión 
entre los propietarios del proyecto edificio FLORESTA DE ALCALA y la 
sociedad constructora PROYECTOS Y ESTRUCTURAS Y ACABADOS 
LTDA “PROESAC LTDA.” de obra civil, hecho que se consolida¡ con la 
inscripción de una demanda por incumplimiento de la cual se ha hecho 
mención hubo inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria y que de 
inmediato motivo, el inicio de la acción ejecutiva con la garantía real. 
 

4. De hecho y sin ser de la carga procesal de quien represento el opositor 
nunca acredito con Acta, la entrega del inmueble, ni mucho menos que en 
la realización y efectos de esa acta, por su conocimiento en contenido y 
época en que fue realizada produzca efectos contra TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S. 

 
En ese orden de ideas, consideramos que el señor Juez de primera instancia, con 
todo el respeto se equivocó en la apreciación de la prueba y en el criterio que 
imponen las normas que por analogía, como ocurre con el artículo 309 del C.G.P., 
debió ser aplicada, pues no basta con acreditar en el caso que nos ocupa, que se 
tenga la tenencia del bien objeto de la garantía a título de posesión, sea esta 
adquirida de buena o de mala fe, sin quien, hace la oposición, derivo su derecho 
del demandado en este caso de TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN 
C. y por ende la sentencia del ejecutivos especial para la efectividad de la 
garantía, produce efectos en su contra y por el contrario su posesión alegada 
resulta inoponible contra la sociedad acreedora, por ser un tercero de buen fe 
exenta de culpa, de tal suerte que debió aplicar el señor Juez de instancia el 
rechazo de la oposición, y/o por lo menos desestimar que la posesión alegada 
resulta inoponible al demandante en la acción principal, sociedad TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., conforme lo acredito y quedo 
demostrado en el curso del incidente y del proceso principal que nos ocupa. 
 
Adicional a lo anterior, y conforme quedo plenamente establecido en el curso del 
incidente de oposición, en su parte probatoria documental, el contrato de obra 
civil suscrito el día 7 de enero de 2011, entre T.S INGENIERIA &CIA S. EN C.  



y PROSEAC, se encuentra en debate ante instancias judiciales, con la plena 
determinación que existió incumplimiento en el mismo, por cuanto PROESAC 
LTDA no cumplió con los planos y especificaciones del proyecto, generándole a 
TS. INGENIERIA &CIA S. EN C. infracciones a la normatividad de construcción 
de vivienda y deficiencias graves y leves. 

 
Que los pagos establecidos en la cláusula QUINTA del ya citado contrato de 
obra civil, especialmente el numeral 5, se daría si se hubiese cumplido con el 
objeto del contrato, situación por la cual no se formalizo la entrega de los 
inmuebles Apartamento 310 y parqueaderos 38 y 39, objeto de oposición y 
garantía. 

    
Que por tal motivo el contrato de compraventa de derechos que se pretende 
hacer valer como prueba y que corresponde a la suscrita el día 25 de enero de 
2013, entre PROESAC LTDA como VENDEDORA e ISMAEL ZIPA PATIÑO 
como COMPRADOR, no es válido por encontrase quebrantado, adicional a esto 
no existe documento alguno que acredite lo establecido en la cláusula CUARTA 
como fue la entrega de los inmuebles, la cual se realizaría el día 4 de febrero 
de 2013.   

 
Que aunado a lo anterior y revisando la prueba documental aportada por el 
incidentante, como es el contrato de arrendamiento otorgado por el señor 
ISMAEL ZIPA PATIÑO como arrendador y JUAN CARLOS CASTAÑEDA como 
arrendataria, se tiene claro, que el mismo fue suscrito solo hasta el día 1 de 
agosto de 2016, casi dos (2) años después de haberse constituida la hipoteca 
con la sociedad TÉCNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., tal y 
como se demuestra con la escritura pública 6371del 31 de octubre de 2014, 
momento este en que el inmueble no se encontraba ocupado por ninguna 
persona, por lo que la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. 
EN C. lo dio en garantía real. 
 
Lo anterior, independientemente del beneficio que le otorga el numeral 3 del 
artículo 596 del C.G.P., esto es, de perseguir los derechos de la propiedad 
inscrita, como en efecto lo ordeno el juez de instancia y que en cualquiera de los 
eventos como ya se expresó serán objeto de persecución o por parte del acreedor 
hipotecario, y para lo cual insisto, es mi petición que se rechace y/o desestime la 
oposición por las razones que se han dejado expuestas. 
 
Finalmente, señor Juez y como conclusión, no es admisible, para el suscrito que 
los argumentos expresados por la parte incidentante, sirvan como sustento legal, 
ya que los mismos rayan con la realidad de los hechos y con apreciaciones no 
válidas 
 
 
 

Señor Juez, 
 

 

 

 

LUIS FERNANDO GARCÍA MAHECHA 
C.C. 11.374.860 de Fusagasugá 
T.P. 38.733 – C.S. de la Judicatura 

 



Señora: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA 
E.     S.     D. 
 
 

Ref.: Proceso EJECUTIVO ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S. contra TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. 
Rad. No.: 2018-00425. 
 
Asunto: INCIDENTE OPOSICION 

 
 

LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, abogado en ejercicio, con 
domicilio profesional en la carrera 7 numero 5-20 del Municipio de Fusagasugá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 11.374.860 expedida en 
Fusagasugá y portador de la Tarjeta Profesional número 38.733 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico lufegamaab@yahoo.com en mi 
condición de apoderado judicial de la sociedad comercial, TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S. A. S., persona jurídica de derecho privado, 
con domicilio principal en la carrera 5 número 9-27 Sótano interior del Municipio de 
Fusagasugá, con Nit No. 900026311-3, correo electrónico 
tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com, demandante en el asunto de la referencia, al 
señor Juez con todo respeto, dentro del término legal correspondiente, y acorde a 
la decisión adoptada por el Despacho dentro del incidente de oposición, propuesto 
por el señor ISMAEL ZIPA PATIÑO, a la diligencia de secuestro practicada por el 
Juzgado treinta y nueve civil Municipal de Bogotá, en el cual ordena el 
levantamiento de la medida cautelar, desde ya me permito manifestar que insisto 
en perseguir los derechos que tiene el demandadoTORRES SEPULVEDA 
INGENIERIA & CIA S. EN C., sobre los inmuebles apartamento 310, garaje 38, 
garaje 39 que forman parte del edificio FLORESTA DE ALCALA, situado en la 
carrera 21 No 137-38 de la ciudad de Bogotá, todo lo cual se encuentra facultado 
por el articulo 596 numeral 3 del Código general del Proceso, lo que para este 
hecho me permito transcribir así:  

 
Articulo 596 Oposiciones al secuestro: “…3. Persecución de derechos sobre el 
bien cuyo secuestro se levanta. Levantado el secuestro de bienes muebles no 
sujetos a registro quedará insubsistente el embargo. Si se trata de bienes sujetos 
a aquel embargados en proceso de ejecución, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la ejecutoria del auto favorable al opositor, que levante el secuestro, 
o se abstenga de practicarlo en razón de la oposición, podrá el interesado 
expresar que insiste en perseguir los derechos que tenga el demandado en ellos, 
caso en el cual se practicará el correspondiente avalúo; de lo contrario se 
levantará el embargo…” 

 
Conforme lo anterior ruego se acceda a esta petición.   
 

Señora Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS FERNANDO GARCÍA MAHECHA 
C.C. 11.374.860 de Fusagasugá 
T.P. 38.733 – C.S. de la Judicatura 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

























































































































Señor: 
JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.  S.  D. 
 

 
 
 
 

Ref.: Verbal de PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA 
contra TORRES SEPULVEDA Y CIA S EN C y TECNICAS FINANCIERAS 
E INMOBILIARIAS S. A. S.  
Rad. No.: 2020-00326  

 
 
 
 
LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, abogado en ejercicio, con 

domicilio profesional en la Carrera 7 No. 5-20 del Municipio de Fusagasugá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11.374.860 expedida en 
Fusagasugá y portador de la Tarjeta Profesional número 38.733 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la ciudad de Fusagasugá,  
correo electrónico lufegamaab@yahoo.com actuando en nombre y representación 
de la sociedad comercial TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., 
persona jurídica de derecho privado con domicilio principal en la Carrera 5 
números 9-27 Sótano interior del Municipio de Fusagasugá, con Nit No. 
900026311-3, correo electrónico tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com, 
representada legalmente por MARIA CONCEPCION CARRERO DE DIAZ, 
demandada  dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el certificado 
de existencia y representación legal y el  poder conferido documentos estos que 
se adjuntan para los fines legales, dentro del término legal correspondiente, al 
Señor Juez con todo respeto me permito descorrer el traslado de la demanda de la 
referencia, que fuera integrada con ocasión de la Subsanación de la demanda, en 
los siguientes términos: 

 
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
 

En cuanto al hecho 1.: No nos consta y no atenemos a lo que resulte 
probado.  No obstante, en cualquiera de los eventos, se advierte desde ya bajo 
juramento que de haber existido el acto jurídico anunciado en el hecho, el mismo 
en sus efectos jurídicos es inoponible a los derechos e intereses de la sociedad 
que represento TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., razones 
que se explican y sustentan así: 
 
a.- TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., no hizo parte de las 
convenciones contenidas en el contrato anunciado, no tenía conocimiento  de la 
existencia del mismo y nunca se le enteró ni por la demandante PROESAC LTDA 
ni mucho menos por  los representantes o funcionarios de TORRES SEPULVEDA 
INGENIERIA & CIA S EN C, a cerca de la existencia de ese contrato. 
 
b.- por el contrario,  TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S.,  a 
través de sus representantes, en ejercicio de su actividad económica para el mes 
de octubre del año 2014, fue abordada por el representante legal de TORRES 
SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C, quien solicito un préstamo de dinero 
en mutuo con interés, con garantía hipotecaria. 
 
c.- En efecto la compañía TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C, 
para garantizar el mencionado mutuo con interés ofreció, como garantía 



  

hipotecaria del apartamento 310 y los parqueaderos Número 38 y 39, con folios de 
matrícula inmobiliaria números 50N 20663818 y 50N 20663819  de la oficina Norte 
de Registro de instrumentos públicos de Bogotá que hacen parte de la propiedad 
horizontal  EDIFICIO FLORESTA DE ALCALA PH situado  en la carrera 21 
Número 137-38 de  la ciudad de Bogotá. 
 
d.- La sociedad que represento contrató, a la señora ZILIA HELENA LOZANO DE 
GOMEZ, para que adelantara el estudio de los títulos de propiedad e hiciera el 
avaluó y constatara que en efectos la sociedad solicitante del crédito TORRES 
SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C, en efecto fuera la titular del dominio, y 
estuviera ejerciendo la posesión real y material sobre los inmuebles que 
constituirían la garantía y que su valor comercial en efectos soportarían el crédito 
que se estaba solicitando. 
 
e.-  La señora  ZILIA HELENA LOZANO DE GOMEZ, en consecuencia en el mes 
de octubre del años 2014, procedió a realizar el trabajo encomendado y para el 
efecto en compañía del subgerente de la sociedad TORRES SEPULVEDA 
INGENIERIA & CIA S EN C, procedió a visitar físicamente los inmuebles, para lo 
cual el señor JORGE LUIS GARCIA ARANGO, personalmente y en compañía de 
un empleado llave en mano muestra el apartamento, el cual se encontraba sin 
estrenar y recién terminado con una aviso de se vende, se hace el recorrido, se 
toman fotografías de la visita y se verifica que en efecto  tanto el apartamento 
como los garajes eran del pleno dominio, propiedad y posesión de la sociedad 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C,.  nunca el representante 
legal de esta compañía ni tercera persona comento, entero ni informo acerca de la 
existencia del acto jurídico o contrato anunciado en este hecho primero (1) de la 
subsanación  y menos que pudiera afectar en su validez y eficacia la garantía que 
se constituiría en ese momento como producto del mutuo comercial. 
 
f.- De esta manera, la sociedad  TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S., previo informe del estudio  del título y del crédito, procede a constituir la 
hipoteca   que se contiene en la escritura pública No. 6371 de fecha 31 de octubre 
del año 2014 de la notaria cincuenta y uno de Bogotá, registrada a los inmuebles 
identificados con las matriculas inmobiliarias números 50N-20663897 Apartamento 
310 “EDIFICIO LA FLORESTA DE ALCALA” P.H, 50N 20663818 parqueadero 38 
y 50N 20663819 parqueadero 39 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Norte, situado en la Carrera 20/21 No. 137-78 “EDIFICIO LA FLORESTA 
DE ALCALA” P.H., dirección actual Carrera 21 No. 137-38 “EDIFICIO LA 
FLORESTA DE ALCALA” P.H. 
 
En cuanto al hecho 2.: No nos consta, reiteramos que TECNICAS 
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., no hizo parte de la negociación y 
ejecución del contrato citado ni tuvo conocimiento de su existencia, para la época 
en que se  concertó y constituyó la garantía hipotecaria, pues solo hasta cuando 
inicia la acción  ejecutiva para hacer efectiva la garantía real en el año 2018 para 
lo cual se radico el ejecutivo especial para la efectividad de la garantía real cuyo 
radicado es 2018-00425 que cursa ante el Juzgado Segundo Civil de Circuito de 
sentencia de Bogotá, acción iniciada contra la deudora,  se entera de la existencia 
de una acción que se inscribió en los folios de matrícula ya citados, especialmente 
en el folio 50N-20663897, anotación 04 de fecha 15 de diciembre de 2017 que 
como medida cautelar inscribe la demanda de proceso declarativo por 
incumplimiento de contrato, nunca antes se tuvo noticia de las diferencias 
existentes de carácter contractual entre TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & 
CIA S EN C y la sociedad PROESAC LTDA. 
 
En efecto, para el día 16 de julio de 2019 cuando se practica la diligencia de 
secuestro de los inmuebles objeto de la garantía, se presenta el abogado 



  

CARLOS ALBERTO RUGELES GARCIA, quien anuncio ante el juez comisionado 
Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá para la diligencia su oposición a la misma 
alegando que los inmuebles objeto de la garantía se encontraban en posesión 
material del señor ISMAEL ZIPA quien supuestamente había recibido los 
inmuebles matera del secuestro, de los representantes de PROCEAC LTDA. 
 
El juez comisionado inicialmente rechaza la oposición, y a través de tramite 
incidental, con posterioridad nuevamente plantea el incidente de oposición que se 
encuentra actualmente cursando la segunda instancia ante H. Tribunal Superior de 
Bogotá después de haber amparado, posesión al señor  ISMAEL ZIPA y de lo 
cual sentamos nuestra inconformidad con la apelación, en especial por cuanto la 
posesión alegada por el señor ISMAEL ZIPA, lo fue con posterioridad a la 
constitución de la garantía hipotecaria  y como se confiesa en el libelo que nos 
ocupa de subsanación, nunca ha recibido la sociedad demandante de la 
demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C  la posesión de 
los inmuebles como se afirma en los hechos y por ende no pudo hacerle la 
entrega al señor ISMAEL ZIPA luego la posesión fue irregular a partir del año 
2016, siendo inoponible dicha posesión y contrato al acreedor hipotecario. Se 
anexan las copias del citado incidente. 
 
En cuanto al hecho 3.: Reitero no me consta, que se pruebe. El contrato 
anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines del ejercicio del derecho 
que como acreedor con garantía real se encuentra reclamando. 
 
En cuanto al hecho 4.: Al igual que en el hecho anterior, Reitero no me consta, 
que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines 
del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía real se encuentra 
reclamando. 
 
En cuanto al hecho 5.: Al igual que en el hecho anterior, Reitero no me consta, 
que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines 
del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía real se encuentra 
reclamando, en efecto la sociedad que represento no fue parte en el negocio ni 
pacto obligaciones con la demandante, y se advierte en este hecho que las 
obligaciones de entrega de las unidades inmobiliarias fue a futuro, como lo afirma 
el abogado. 
 
En cuanto al hecho 6.: Debe tomarse la afirmación del hecho como CIERTO, 
pues constituye una confesión de parte, a través de su apoderado y como 
afirmación de la demandante en cuanto a la no entrega de los inmuebles y el 
incumplimiento hasta ahora vigente por parte de la supuesta obligada TORRES 
SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C., luego la sociedad demandante 
PROESAC nunca ha recibido de manera legítima los inmuebles vinculados al 
contrato civil de obra, pues de hecho se confiesa, que este contrato no ha sido 
cumplido por la demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C. 
y de contera PROESAC tampoco pudo haber trasferido de manera legítima y de 
buena fe, derechos que no recibió del contrato en favor del representante legal de 
la misma sociedad PROESAC señor ISAMEL ZIPA PATIÑO quien se ha 
abrogado condición de poseedor de los inmuebles vinculados al contrato, y que 
fueron de la misma manera afectados con garantía real en octubre de 2014 a favor 
de TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., conducta esta irregular 
promovida por PROESAC su representante, señor ISAMEL ZIPA PATIÑO y a 
través del mismo apoderado judicial, de la aquí accionante, del opositor ISMAEL 
ZIPA PATIÑO y quien demando en pertenencia los citados inmuebles para 
prescribir su propiedad, como se probara en el curso de esta acción. 
 
Se señalan estos aspectos, señor Juez, por cuanto las actuaciones surtidas por la 



  

aquí demandante, su representante legal y apoderado, con prácticas procesales 
irregulares, pretenden desconocer los derechos que como tercero exentó de culpa 
y contra quien no se producen efectos jurídicos ni de ninguna otra naturaleza a 
partir del contrato civil de obra, cuyo cumplimiento se reclama en esta acción, 
vinculan para nada a TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S.  
 
En efecto esta afirmación corrobora y hace presumir, que para la época en que se 
constituye la garantía real, a favor de la sociedad que represento, como producto 
del mutuo con interés, nunca se entregó a la accionante sociedad PROESAC 
LTDA, por parte de la demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S 
EN C, razón más que suficiente para reiterar que el citado contrato civil de obra, 
no produce efectos y es inoponible a la sociedad TECNICAS FINANCIERAS E 
INMOBILIARIAS S.A.S., se entiende que PROESAC LTDA nunca ha sido 
poseedor real y material de los inmuebles vinculados al contrato y a la garantía 
real como lo afirma el abogado en este hecho sexto. 
 
En cuanto al hecho 7.: En concordancia con nuestra postura frente a la 
mayoría de  los hechos anteriores, Reitero no me consta, que se pruebe. El 
contrato anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines del ejercicio del 
derecho que como acreedor con garantía real se encuentra reclamando. 
 
En cuanto al hecho 8.: Al igual que en el hecho anterior, Reitero no me consta, 
que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines 
del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía real que se encuentra 
reclamando. 
 
En cuanto al hecho 9.: Al igual que en el hecho anterior, Reitero no me consta, 
que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines 
del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía real que se encuentra 
reclamando y constituye una confirmación por parte de la accionante que ha 
realizado varios requerimientos tratando de lograr el cumplimento del contrato 
contra la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C quien al 
parecer no ha cumplido y será motivo de discusión entre las partes que 
suscribieron el contrato, pues TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S., ni fue parte en el contrato ni ha sido requerida para que se cumplan las 
obligaciones que se reclaman y por el contrario como tercero de buena fe exentó 
de culpa debe ser amparado por la jurisdicción en la justa reclamación de los 
derechos como acreedor hipotecario . 
 
Es evidente que a la sociedad que represento y que se vincula como demandada, 
la sociedad accionante, a través de su representante legal y/o de sus empleados, 
o dependientes nunca le ha requerido por el cumplimiento del citado contrato civil 
de obra, ni mucho menos lo ha enterado de su existencia, pues solo se conoce 
efectivamente del hecho, de manera DIRECTA con el incidente de oposición al 
secuestro y como efecto de la oposición formulada, la cual entre otros aspectos, 
constituye al parecer una conducta que atenta con la lealtad procesal, la verdad y 
decoro que exigen los principios del procedimiento, pues con la afirmación que se 
recoge en el hecho sexto y decimo de este libelo de demanda verbal, ha quedado 
abiertamente probado que PROESAC LTDA, nunca ha tenido posesión sobre el 
apartamento 310  y los garajes Nos 38 y 39 del EDIFICIO FLORESTA DE 
ALCALA PH, con matrículas inmobiliarias Nos. 50N-20663897, 50N 20663818 y  
50N 20663819   y por ende nunca pudo haber hecho entrega de la posesión a  
favor del señor ISMAEL ZIPA quien se presenta como opositor dentro de la 
ejecución que mi mandante TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S., quien Adelanta contra la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & 
CIA S EN C, ante el Juzgado Segundo Civil de Circuito de sentencia de Bogotá 
con radicado 2018-00425 y que hoy se encuentra en  apelación ante el H. Tribunal 



  

Superior de Bogotá Sala Civil, por cuanto este opositor nunca puedo haber 
recibido los inmuebles de la garantía de manes de quien nunca tuvo la posesión 
sociedad PROESAC LTDA. 
 
En cuanto al hecho 10.: Al igual que en el hecho sexto, la demandante a 
través de su apoderado confiesa un hecho cierto e irrefutable, como lo 
constituye el no haber recibido de TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA 
S EN C la posesión real y material ni el traspaso de la propiedad del 
apartamento y los garajes de que se ha hecho mención, lo que nos permite 
Reiterar. El contrato anunciado es inoponible a mi mandante, para los fines del 
ejercicio del derecho que como acreedor con garantía real se encuentra 
reclamando. 
 
En cuanto al hecho 11.: Al igual que la mayoría   de los hechos anteriores, 
Reitero no me consta, que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi 
mandante, para los fines del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía 
real se encuentra reclamando. 
 
En cuanto al hecho 12.: Al igual que la mayoría   de los hechos anteriores, 
Reitero no me consta, que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi 
mandante, para los fines del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía 
real se encuentra reclamando. 
 
En cuanto al Hecho 13.: Debe tomarse como cierto y confesión de parte, pues la 
demandante PROESAC LTDA, afirma a través de su apoderado haber conocido 
de la existencia de la constitución de la hipoteca que como deudor formalizo la 
demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S  a favor de mi 
representada, sin advertir que para la época de la constitución de dicha garantía, 
tenía en posesión los inmueble objeto de la misma, y al ser el apoderado de la 
demandante el mismo apoderado del opositor señor ISMAEL ZIPA PATIÑO 
dentro del incidente de oposición formulado en el ejecutivo  para hacer efectiva la 
garantía real, evidentemente deja sin piso la oposición y su comportamiento 
deberá ser investigado, de ser el caso de manera disciplinaria, pues se está 
atentando contra principios procesales que deben ser  protegidos por la 
jurisdicción, pues se están conculcando derechos sustantivos a mi representada 
con comportamientos abiertamente irregulares, insisto mi mandante es un tercero 
de buena fe exentó de culpa. 
 
En cuanto al hecho 14.: Al igual que la mayoría   de los hechos anteriores, 
Reitero no me consta, que se pruebe.  
 
En cuanto al hecho 15.: Al igual que la mayoría   de los hechos anteriores, 
Reitero no me consta, que se pruebe. El contrato anunciado es inoponible a mi 
mandante, para los fines del ejercicio del derecho que como acreedor con garantía 
real se encuentra reclamando. 
 
Por el contrario la accionante, a través de su apoderado, doctor CARLOS 
ALBERTO RUGELES GARCIA, ante un comportamiento procesal cuestionable e 
irregular, ha pretendido, obtener el reconocimiento de derechos, con prácticas que 
no corresponden a la realidad pues sus posturas abiertamente contradictorias, nos 
permiten indicar que por el contrario quien está recibiendo el perjuicio es la 
sociedad demandada TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S.,  y 
por ello en acápite especial, se pedirá la condena en perjuicios y en costas contra 
la demandante y se tomen medidas ejemplares contra el apoderado que de 
manera conscientes viene ejerciendo, como apoderado del incidentante dentro del 
proceso ejecutivo 2018-00425 en el incidente de oposición y dentro de esta acción 
en nombre de la demandante, asumiendo posturas abiertamente contradictorias, y 



  

tratando de generar una posesión sobre los bienes que constituyen la garantía real 
desde el año 2013  cuando en realidad solamente pudo haberla obtenido si se 
quiere de manera irregular a partir del año 2016 cuando con documento de 
arrendamiento se presenta como arrendatario el señor ISMAEL ZIPA, pues nunca 
antes los inmuebles habían sido ocupados ni mucho menos para la época en que 
se constituyó la garantía esto es en el mes de octubre de 2014. 

 
2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 
En cuanto a la pretensión 1º.: Me opongo, las razones jurídicas que dan cuenta 
de la existencia  de un contrato civil de obra, son inoponibles contra  la sociedad 
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., quien no suscribió ni 
participo en  el nacimiento y ejecución del citado contrato, carece la demandada 
en este sentido de legitimación en la  causa por pasiva, y el mismo acto jurídico 
alegado como existente, es inoponible a los derechos e intereses que reclama  
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., como acreedor con 
garantía real de los inmuebles presuntamente involucrados en el citado contrato,  
resultando la discusión jurídica  única y exclusivamente entre la demandante y la 
sociedad demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S en C, sin que 
por ello se avale el comportamiento irregular y cuestionable del apoderado de la 
aquí demandante en este proceso y su postura como opositor dentro del ejecutivo 
con el que se pretende hacer efectiva la garantía real. 
 
Para los fines de la oposición ruego sean tenidos en cuenta los argumentos 
expuestos al responder cada uno de los hechos del libelo de subsanación que nos 
ocupa y de las pruebas que en acápite especial serán solicitadas sobre el 
entendido que TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., dentro de la 
discusión obra como tercero exentó de culpa y que así lo debe declarar el señor 
Juez de conocimiento, condenando a la demandante en los perjuicios que se 
solicitaran en acápite especial y las costas respectivas del proceso. 
  

En cuanto a la pretensión 2.: Esta pretensión es consecuencial y seguirá la 
suerte de la primera, y por ello me atengo a lo que resulte probado.           
 
En cuanto a la pretensión 3.: Me opongo, por tratarse de una pretensión 
igualmente consecuencia a la primera propuesta como principal. 
 
 
 
II-   EN CUANTO A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS A LA PRETENSION 
PRINCIPAL 

 
 

En cuanto a la pretensión 1.:  Me opongo, las razones jurídicas que dan cuenta 
de la existencia  de un contrato civil de obra, son inoponibles contra  la sociedad 
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., quien no suscribió ni 
participo en  el nacimiento y ejecución del citado contrato, carece la demandante 
en este sentido de legitimación  en la causa por pasiva, y el mismo acto jurídico 
alegado como existente, es inoponible a los derechos e intereses que reclama  
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., como acreedor con 
garantía real de los inmuebles presuntamente involucrados en el citado contrato,  
resultando la discusión jurídica  única y exclusivamente entre la demandante y la 
sociedad demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S en C, sin que 



  

por ello se avale el comportamiento irregular y cuestionable del apoderado de la 
aquí demandante en este proceso y su postura como opositor dentro del ejecutivo 
con el que se pretende hacer efectiva la garantía real 2018-00425. 
 
En cuanto a la pretensión 2.: Me opongo, las razones jurídicas que dan cuenta 
de la existencia  de un contrato civil de obra, son inoponibles contra  la sociedad 
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., quien no suscribió ni 
participo en  el nacimiento y ejecución del citado contrato, carece la demandante 
en este sentido de legitimación  en la causa por pasiva, y el mismo acto jurídico 
alegado como existente, es inoponible a los derechos e intereses que reclama  
TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., como acreedor con 
garantía real de los inmuebles presuntamente involucrados en el citado contrato,  
resultando la discusión jurídica  única y exclusivamente entre la demandante y la 
sociedad demandada TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S en C, sin que 
por ello se avale el comportamiento irregular y cuestionable del apoderado de la 
aquí demandante en este proceso y su postura como opositor dentro del ejecutivo 
con el que se pretende hacer efectiva la garantía real 2018-00425. 
 
Para los fines de la oposición a todas las pretensiones, ruego sean tenidos en 
cuenta los argumentos expuestos al responder cada uno de los hechos del libelo 
de subsanación que nos ocupa y de las pruebas que en acápite especial serán 
solicitadas sobre el entendido que TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S., dentro de la discusión obra como tercero exento de culpa y que así lo debe 
declarar el señor Juez de conocimiento, condenando a la demandante en los 
perjuicios que se solicitaran en acápite especial y las costas respectivas del 
proceso. 
 

 
3. PETICIÓN ESPECIAL DE CONDENA EN DAÑOS Y PERJUICIOS A FAVOR DE 

LA DEMANDADA TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S.,  Y 

CONTRA LA SOCIEDAD DEMANDANTE PROESAC LTDA. 

 
 
Para los fines de que trata el artículo 206 del Código General del Proceso solicito 
bajo juramento estimatorio se condene a la sociedad demandante PROESAC 
LTDA al pago de los daños y perjuicios causados por la acción, tasados en un 
10% del valor comercial de los inmuebles esto es el equivalente a CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/L ($50.000.000.00), y que ha tenido que asumir 
TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., en cuanto hace relación a 
la recuperación del mutuo de garantía, verse involucrado en acciones judiciales 
como tercero, siendo su postura de buena fe y excepta de culpa, asumiendo los 
costos de apoderado y control de procesos, todo lo cual no solamente afecta el 
patrimonio de la compañía accionada, si no que su buen nombre comercial se ha 
puesto en duda y se ha involucrado en hechos que lamentablemente no ha 
participado ni tenía por qué haber participado y aun así bajo la convicción que 
tiene la demandante la involucra todo lo cual justifica el justiprecio tasado por los 
perjuicios que aquí se cobran. 
 
En caso de oposición al cobro de los perjuicios y para los fines de la condena de 
ser necesario, solicito al señor Juez que estaremos dispuestos a presentar los 
peritajes y/o las pruebas que así lo acrediten. 
 
En consecuencia solicito se condene a la demandante al pago de los perjuicios.  
 
 
 



  

 
4. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 
4.1. CARENCIA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA EN LA 

DEMANDADA  SOCIEDAD TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 

S.A.S., A QUIEN NO SE DETERMINA LA CALIDAD O CONDICIÓN QUE 

COMPORTA COMO EXTREMO DE LA ACCIÓN. 

 
 

Esta excepción debe prosperar en virtud a que como se expresó al descorrer los 
hechos, y así emerge de la literalidad de contrato civil de obra cuyo cumplimiento 
se reclama mediante la presente acción, fue suscrito única y exclusivamente entre 
la sociedad demandante PROESAC LTDA y la sociedad TORRES SEPULVEDA 
INGENIERIA & CIA S en C, el cual al parecer tuvo por objeto la construcción de 
una obra de la cual hacen parte de unos inmuebles o unidades inmobiliarias, que 
fueron sometidas a la garantía real que en virtud al mutuo comercial con interés 
suscribieron las sociedades TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS 
S.A.S., y la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S en C.; al 
parecer la vinculación se hace por ser acreedora hipotecaria esa demandada pese 
a que no se cita con precisión en el libelo cuál es su participación en el acto o 
contrato cuyo incumplimiento se pretende y/o cual fue la participación que como 
obligada le impone concurrir a la acción, pues el demandante no expresa en 
ninguno de los hechos las condiciones vinculantes y solo se hace mención a la 
existencia de las garantías reales sobre los inmuebles que al parecer se 
vincularon tanto en el contrato civil de obra cuya existencia desconoció mi 
mandante y que fueron vinculados como garantía real en acto jurídico posterior 
(octubre de 2014) , de tal suerte que TECNICAS  FINANCIERAS E 
INMOBILIARIAS S.A.S., solamente reclama los derechos sobre los inmuebles 
citados como efecto de la garantía real, y para lo cual existen las acciones como 
en efecto se anunció al descorrer los hechos. 
 
En efecto, al descorrerse el traslado de los hechos del libelo demandatorio de 
subsanación dentro de este proceso, se dejó plenamente establecido que la 
sociedad que represento como demandada no intervino en la confección o pacto 
del contrato civil de obra ya citado en este escrito, tampoco intervino en su 
ejecución ni dentro de su texto se impuso obligación alguna en contra TECNICAS  
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., esto es el acto jurídico solo vincula a 
quienes participaron en su pacto y se obligaron mutuamente, y así emerge del 
texto literal del contrato TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., ni 
siquiera obro como testigo. 
 
Como se dejó expuesto la vinculación de TECNICAS  FINANCIERAS E 
INMOBILIARIAS S.A.S., obedece esencialmente a que los inmuebles 
apartamento 310 y los garajes 38 y 39 del EDIFICIO FLORESTA DE ALCALA PH 

descritos en la demanda e identificados por sus folios de matrículas inmobiliarias, 
fueron gravados con garantía real para el mes de octubre de 2014 y este hecho 
hizo que resultara vinculada esta sociedad acreedora dentro del conflicto a que se 
contrae el contrato cuyo cumplimiento aquí se reclama. 
 
Entonces no siendo parte obligada la sociedad que represento, en los términos de 
contrato civil de obra, no existe legitimación en la causa por pasiva en esta 
demanda y de contera su carga probatoria como en efecto se tiene entendida se 
circunscribe única y exclusivamente a demostrar como en efecto lo está haciendo 
de ser un tercero exento de culpa, en virtud a que no tuvo conocimiento de la 
existencia de dicho contrato antes de la suscripción de la escritura pública 
contentiva de la garantía real y que se citó al descorrer los hechos, que la 



  

posesión real y material de los inmuebles gravados con la garantía, la ejercía el 
propietario inscrito en este caso la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA 
& CIA S en C., para el momento de la constitución, hecho que fue verificado por 
persona contratada por la sociedad TECNICAS  FINANCIERAS E 
INMOBILIARIAS S.A.S., en cabeza de la señora ZILIA HELENA LOZANO DE 

GOMEZ persona a quien se contrató para el estudio del título valoración de los 
inmuebles y verificación de la posesión y propiedad en cabeza de quien fungiría 
como acreedor hipotecario, de tal suerte que cuando se constituye la garantía el 
inmueble era de la única y exclusiva posesión y propiedad de TORRES 
SEPULVEDA. 
 
El no conocimiento de la existencia del contrato civil de obra antes de constituirse 
la garantía y la no participación, por supuesto, de TECNICAS en la celebración de 
dicho contrato necesariamente  llevan a la conclusión de que TECNICAS  
FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., no está legitimada en la causa por 
pasiva dentro de la presente acción, y así se solicita sea declarado por el señor 
Juez, excepción esta que también se propone como previa, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 100 numerales  6º del Código General del Proceso esto es 
la calidad en que se cita al extremo demandado que represento y la inexistencia 
de vinculo que ate a esta demandada respecto de las obligaciones que se 
pretenden todo conforme a las pruebas que ruego sean tenidas en cuenta para la 
prosperidad de esta excepción y que en acápite especial se piden sean 
decretadas, prácticas y tenidas en cuenta . 
 
Para los fines de la prosperidad de esta excepción se solicita sean tenidas en 
cuenta como pruebas la demanda y sus anexos, la contestación, la demanda, las 
pruebas que en acápite especial de este escrito se solicitan sean decretadas y 
practicadas por su despacho. 
 
 
4.2. INOPONIBILIDAD DEL DE LA EXISTENCIA Y CONTENIDO DEL CONTRATO 

CIVIL DE OBRA DE FECHA 07 DE ENERO DE 2011 SUSCRITO ENTRE 

PROESAC LTDA Y TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S EN C . 

CONTRA LA DEMANDADA SOCIEDAD TECNICASFINANCIERAS E 

INMOBILIARIAS SAS., COMO ACREEDOR HIPOTECARIO. 

 

 

Es un hecho indiscutible, al parecer, que el apartamento 310 y los parqueaderos 
38 y 39 del EDIFICIO FLORESTA DE ALCALA PH, con matrículas inmobiliarias 
números 50N-20663897, 50N 20663818 y  50N 20663819  de la Oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá zona Norte se encuentran involucrados en el 
contrato civil de obra de fecha 07 de enero de 2011, y afectados con garantía real 
en respaldo del mutuo comercial contenido en la escritura pública No. 6371 de 
fecha 31 de octubre del año 2014 de la Notaria Cincuenta y Uno de Bogotá, 
registrada a los inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias números 
50N-20663897 Apartamento 310 “EDIFICIO LA FLORESTA DE ALCALA” P.H, 
50N 20663818 parqueadero 38 y 50N 20663819 parqueadero 39 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Norte, situado en la Carrera 20/21 No. 137-78 
“EDIFICIO LA FLORESTA DE ALCALA” P.H., dirección actual Carrera 21 No. 137-
38 “EDIFICIO LA FLORESTA DE ALCALA” P.H. 
 
Sobre el particular se puso en contexto el hecho de que la sociedad acreedora con 
garantía real TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., aquí 
demandada, viene obrando como tercero de buena fe exento de culpa no 
vinculada en el interés que se involucra en el contrato civil de obra cuyo 
incumplimiento se reclama en esta acción precisamente por cuanto no fue 
enterada y desconoció en lo absoluto de la existencia del referido contrato, para la 



  

época en que se suscribe la garantía real y se perfecciona el mutuo comercial con 
la propietaria y poseedora de los inmuebles sociedad TORRES SEPULVEDA 
INGENIERIA & CIA S en C., aspectos que las desvinculan frente a los efectos que 
puedan o no nacer en una sentencia, nacida en el conflicto del contrato a que se 
contraen las pretensiones de este libelo. 
 
Así, la sociedad TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., resulta 
ser un tercero altamente perjudicado con la acción, y que como se ha dejado 
expresado lo único que ha ejercido es su derecho de la reclamación de la garantía 
real a través de los medios que sustantiva y procesalmente se encuentran 
autorizados y que la jurisdicción estaría llamada en proteger en su favor, al 
excluirla del conflicto nacido en esta acción, en la que como se reitera lo único que 
ha provocado son perjuicios. 
 
Las prácticas irregulares y las posturas contradictorias asumidas por la 
demandante PROESAC LTDA en esta acción y el señor ISMAEL ZIPA PATIÑO, 
en el incidente de oposición al secuestro dentro de la acción ejecutiva No. 2018-
00425 que cursa ante el Juzgado Segundo Civil de Circuito de sentencia de 
Bogotá y hoy ante el H. Tribunal Superior de Bogotá y representados ambos por el 
mismo apoderado judicial Dr. CARLOS ALBERTO RUGELES GARCIA, resulta 
siendo víctima al ver conculcados sus derechos, pues mientras en esta acción se 
hace referencia expresa en los hechos a que la demandada TORRES 
SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S en C., no cumplió con la entrega ni traspaso 
del apartamento 310 y de los parqueaderos 38 y 39 del EDIFICIO LA FLORESTA 
DE ALCALA P.H a favor de PROESAC LTDA, en el incidente de oposición el 
mismo abogado a fin que PROESAC LTDA le entrego a ISMAEL ZIPA PATIÑO 
dichos inmuebles por haberlos recibido de la aquí demandada TORRES 
SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S en C. 
 
Con estas posturas el profesional ha logrado que le amparen la posesión al señor 
ISMAEL ZIPA PATIÑO, a sabiendas de que su posesión al parecer irregular sobre 
los inmuebles que se disputan solo la pudo obtener de facto a partir del año 2016 
hecho que igual desconoce mi mandante, pero advierte que en tales condiciones 
ni el contrato ni la posesión irregular pueden ser inoponibles al derecho de 
TECNICAS  FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S.A.S., y por lo tanto resulta 
necesario se investiguen las conductas y se proteja el derecho que le asiste a mi 
representada como tercero de buena fe exento de culpa, pues el interés única y 
exclusivamente recae en la recuperación de su dinero producto de préstamo en 
mutuo con interés y/o de la efectividad de las garantías reales que se reclama en 
acción independiente ejecutiva y de lo cual se aporta las pruebas.  
 
Como se observa señor Juez más allá del conflicto nacido del contrato civil de 
obra cuyo resultado no puede afectar a TECNICAS  FINANCIERAS E 
INMOBILIARIAS S.A.S., si resulta imperativo que se protejan los derechos de 
esta sociedad excluyéndola del conflicto nacida del contrato civil de obra e 
imponiéndose el respeto y la autonomía de los derechos nacidos del mutuo 
comercial con garantía real, que no pueden afectarse de ninguna manera con las 
resultas del conflicto de esta acción. 
 
Por esa razón, y que fundamentado en los aspectos que fueron expuestos al 
descorrer los hechos de la demanda, solicito se declare la prosperidad de la 
excepción teniendo como pruebas para esta y todas las excepciones las que en 
acápite especial se solicitan sean decretadas y practicadas con la correspondiente 
condena en perjuicios y costas contra la demandante y/o quien resulte vencido en 
juicio.   
 
 



  

5. EXCEPCIONES GENERICA O DE OFICIO 

 
Ruego se declaren oficiosamente las excepciones que resulten probadas en el 
curso del proceso conforme a los hechos que resulten probados en los términos 
que establece el artículo 282 del C.G.P. 
 
 

6. PRUEBAS 
 
Ruego se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
  
 6.1. DOCUMENTALES:  
 
6.1.1. La demanda y sus anexos. 
 
6.1.2. El poder a mi conferido. 
 
6.1.3. Copia del incidente de levantamiento de medida cautelar de embargo y 
secuestro, junto con todas sus actuaciones procesales, en las que se incluyen 
especialmente la sustentación legal realizada por el suscrito a través de diferentes 
escritos y que hoy sirven de sustento legal para descorrer el traslado de los 
hechos de la demanda y de las excepciones igualmente planteadas, incidente este 
que actualmente se adelante ante el juzgado Segundo de Ejecución Civil Bogotá 
D.C., por parte del aquí demandante, señor ISMAEL ZIPA PATIÑO dentro del 
proceso ejecutivo especial para la efectividad de la garantía real, adelantada por la 
sociedad que represento TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS SAS 
contra la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA Y CIA S EN C. y cuya 
radicación es la número 11001310301220180042500. 
 
 6.1.4. Juego de fotografías que dan cuenta del estado de los inmuebles al 
momento de la visita para constitución de la garantía real, estudio de títulos y 
avalúo perfeccionados en el mes de octubre de 2014, con presencia e intervención 
directa del representante legal suplente de la sociedad  TORRES SEPULVEDA 
INGENIERIA Y CIA S EN C. 
 
6.1.5. Copia informal de la demanda para la efectividad de la garantía real que hoy 
cursa ante el juzgado Segundo de Ejecución Civil Bogotá D.C., bajo la radicación 
número 11001310301220180042500, adelantada por mi representada contra la 
aquí igual demandada sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA Y CIA S EN 
C., junto con el mandamiento de pago, la orden de seguir adelante la ejecución, 
despacho comisorio y los anexos de la demanda.  
 
  
6.2. INTERROGATORIO DE PARTE:   
 
 
Ruego al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para que tenga lugar audiencia de 
interrogatorio de parte, el cual habrá de absolver el representante legal de la 
sociedad demandante PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA 
señor ISMAEL ZIPA PATIÑO o quien haga sus veces, acorde con el 
cuestionario que oralmente o por escrito le formularé en la respectiva audiencia, 
sobre los hechos de la demanda, su contestación y las excepciones. 

 
Así mismo me permito solicitar al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para que 
tenga lugar audiencia de interrogatorio de parte, el cual habrá de absolver el 
representante legal de la sociedad demandada sociedad TORRES SEPULVEDA 



  

INGENIERÍA & CIA S. EN C “T.S. INGENIERÍA &CIA S EN C”, señor LUIS 
EDUARDO TORRES SEPUVELDA o quien haga sus veces, acorde con el 
cuestionario que oralmente o por escrito le formularé en la respectiva audiencia, 
sobre los hechos de la demanda, su contestación y las excepciones. 
 
6.3. TESTIMONIALES:   
 
Ruego al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para que tenga lugar la recepción 
de los testimonios de las siguientes personas mayores de edad, a los cuales haré 
comparecer el día y la hora que se señale para el efecto, quienes depondrán 
sobre todo cuanto les conste sobre los hechos de la demanda su contestación y 
excepciones y los demás aspectos que conozcan de esta situación, así:  
 
ZILIA HELENA LOZANO DE GOMEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, identificada con la cedula de ciudadanía número 41.577.886 expedida 
en Bogotá D.C., domiciliada en la carrera 5 número 9-27 Sótano interior del 
Municipio de Fusagasugá, correo electrónico zihelo@yahoo.com 
 
JORGE LUIS GARCIA ARANGO, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 78.694.369, quien podrá recibir la 
notificación en la Carrera 8 No. 30-42 APTO 505 EDIF CORALINO del Municipio 
de Girardot y en el correo electrónico gerencia@tsingenieria.com.co 
 
Finalmente, manifiesto que me reservo el derecho de contrainterrogar los testigos 
que presente la parte actora sobre los hechos y las excepciones y todo lo que 
conozcan en relación con el objeto de la acción 
 
 

7. NOTIFICACIONES 
 

  
La demandante sociedad PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, en la dirección indicada 
en el libelo demandatorio. 
 
La demandada TORRES SEPULVEDA Y CIA S EN C, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, en la dirección indicada en el libelo 
demandatorio. 
 
Mi mandante sociedad TECNICAS FINANCIERAS E INMOBILIARIAS S. A. S. a 
través de su representante MARIA CONCEPCION CARRERO DE DIAZ, recibe 
notificaciones en la carrera 5 número 9-27 Sótano interior del Municipio de 
Fusagasugá, email tecnicasfinmobiliarias@hotmail.com 
 
El suscrito LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, recibe notificaciones en la 
secretaria de su Despacho o en mi oficina de abogado, situada en la carrera 7 
número 5-20 de la ciudad de Fusagasugá, email lufegamaab@yahoo.com 
 

Señor Juez, 
 
 

   
 

 

LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA  
  C.C. 11.374.860 de Fusagasugá 
  T.P. 38.733 del C. S. De la Judicatura 


